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ANGEL SAINZ YANGÜELA, DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE 
LA RIOJA, 
 

 
CERTIFICA: Que en reuniones celebradas los días 2 y 9 de septiembre de 2024, de la Mesa General de Negociación 

del artículo 133.1.a) de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

se negoció la modificación de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 
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